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Acta Sesión Ordinaria No. 2 del de 30 de enero de 20 19 

ACTA DE SESIÓN ORDINARIA NÚMERO DOS. En la sala de reuniones del Centro ac ional de 

Registros, en la ciudad de San Sa lvador, a las dieciséis horas y tre inta minutos del treinta de enero de dos 

mil diecinueve. Siendo estos e l lugar, día y hora señalados para realizar la presente sesión. Están reunidos 

los miembros del Consejo Directivo del Centro acional de Registros: señora Ministra de Economía, 

doctora Luz Estrella Rodríguez; señor Viceministro de Hacienda, licenciado Osear Edmundo Anaya 

Sánchez; señor Viceministro de Vi vienda y Desarrollo Urbano, arquitecto José Roberto Góchez Espinoza; 

señores representantes propietario y suplente de la Asociac ión Salvadoreña de Ingenieros y Arquitectos -

ASIA-, ingenieros José Roberto Ramírez Peñate y Osear Amílcar Portillo Po1ti llo, respectivamente; y 

señora representante propietari a, de l Consejo Nacional de Empresari os Salvadoreños, CONAES, licenciada 

María Lourdes Marte! avas. También está presente el Director Ejecutivo, licenciado Rogelio Antonio 

Canales Chávez, con funciones de Secretario del Consejo Directi vo. La sesión se desarrolla de la s iguiente 

manera : Establecimiento del Quórum. La Mini stra de Economía, quien preside la sesión, comprobó la 

asistencia y establecimiento del quórum legalmente requerido; lee la agenda que contiene los siguientes 

puntos : Punto uno: Establecimiento del Quórum. Punto dos: Aprobación de la agenda. Punto tres: 

Lectura y aprobación de las actas de las sesiones ordinarias No. 22 y No. 23, del 28 de noviembre y 12 de 

diciembre ambas de 20 18. Punto cuatro: Peticiones del Consejo Directivo. Punto cinco: lnformes 

Auditoría Interna. Subdivisión cinco punto uno: informe de verificación del fondo circulante del monto 

fijo del CNR, por el período del l al 30 de octubre de 20 18; subdivisión cinco punto dos: In forme de 

constatac ión fís ica del inventario de existencias de bienes de consumo en las ofi cinas registra les del 

Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas de los depa1tamentos de Chalatenango, La Paz, Sonsonate, San 

Vicente, La Libertad, Ahuachapán, Usu lután, Cuscatlán, San Salvador; y también realizado en la Dirección 

del RPRH del CNR, rea lizados en octubre y noviembre de 20 18. Subdivisión cinco punto tres: Informe 

del resultado de los arqueos de cajas chicas realizados en diferentes dependencias del CNR y colecturía del 

fn stituto Geográfico y del Catastro Nacional, en el período comprendido del 7 al 12 de diciembre de 20 18. 

Punto seis: Informe de bienes donados al Ministerio de Cultu ra. Punto siete: Aprobación de Po lítica 

Institucional de Igualdad y su Plan de Acción. Punto ocho: Adquisiciones y Contrataciones. Fondos 

internos. Inicio proceso sancionatorio. Subdivisión ocho punto uno: in forme sobre el incumpl imiento 

por entrega extemporánea del suministro de botiquín y camilla, por orden de compra No. 003 7828; 

subdivisión ocho punto dos: informe sobre el incumplimiento por entrega extemporánea de suministro de 

pintura, por orden de compra No. 0037873; subdivisión ocho punto tres: informe sobre incumplimiento 

por entrega extemporánea de suministro de materia les parn albañilería y techos, en orden de compra No. 

003 7933, contratista Telma Milagro Rubio Turcios; subdivisión ocho punto cuatro: informe sobre 

incumpli miento por entrega extemporánea de suministro de resmas de papel bond tamaño carta, en contrato 

No. CNR-LG -13/2018, contratista Noé Alberto Guillén; subdivisión ocho punto cinco: informe sobre 

incumpl imiento por entrega extemporánea del informe fina l sobre diseño de construcción, en contrato No. 

CNR-LG-47/20 18, contratista So luciones de Ingeniería, S.A. de C.V. Informes solicitados por Consejo 

Directivo. Subdivisión ocho punto seis: Resultado de investigación rea lizada en razón de única 

participación del proveedor de 20 empresas que descargaron ofe1tas, de la Licitac ión Abierta (LA) DR

CAFTA LA No. 04/20 18-CNR "Suministro e in stalac ión de solución hiperconvergente de procesam iento y 

almacenamiento en el Centro de Datos Princ ipal del CNR; subdivisión ocho punto siete: resul tados de 

investigación rea lizada en razón que e l Consejo Directivo pidió se consultara a Bolpros ¿Por qué de las 4 

ofertas sólo 1 participó a la rueda de negociación? referente al proceso de negociación No. Bolpros-. . . 
06/20 18-CNR " Adqui sición de equipo de seguridad perimetral, año 20 18'', oferta de compra No. 75. 

Autorización para gestionar proceso por medio de Bolpros. Subdivisión ocho punto ocho: Bolpros 
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02/20 19-CNR "Sum inistro de tintas, tóner. ca beza les y CD para el CNR. año 201 9'"; Subdivisión ocho 

punto nueve: Bolpros-03/20 19-CNR '·Adquisición de Pólizas de Seguros de Bienes para el C R, año 

20 19-2020'', para el período comprend ido a part ir del 4 de marzo de 20 19 al 4 de marzo de 2020, ambas 

fechas a las 12 horas del día. Punto nueve. Informes de la Dirección Ejecutiva. Sudivisión nueve punto 

uno: lnfo nne del pago de la póliza No.50, 125 por aseguradora Seguros del Pacífico S.A. y de la demanda 

interpuesta en el juzgado 4º de Lo Civil y Mercantil de San Sa lvador, bajo la referencia 00050- 19-M RP E-

4CM 1. La sesión se desarrolla de la siguiente forma, punto dos: aprobación de la agenda, esta es 

aprobada por unanimidad so lo se cambia el orden del punto ocho, subdivisión ocho punto nueve atrás 

citado, en el sentido que se conocerá primero y luego se seguirá el orden, esto en razón a que el mismo es 

de mucha importancia y por lo extenso de la agenda, no desea el Secretario del Consejo Directivo que se 

conozca hasta el final lo que es aceptado; punto tres: Lectura y aprobac ión de las actas de las sesiones 

ordinarias No. 22 y No. 23, del 28 de noviembre y 12 de diciembre ambas de 20 18, son aprobadas de la 

misma forma; punto cuatro: Peticiones del Consejo Directivo, el que no tiene ninguna petición por 

plantear a la admin istración. Punto ocho: Adquisiciones y Contrataciones. Fondos Internos. 

Autorización pa ra gestiona r proceso por medio de Bolpros; subdivisión ocho punto nueve: BOLPROS 

03-2019-CNR "Adquisición de pólizas ele seguros de bienes pa ra el Centro Nacional de Registros, año 

201 9 - 2020 pa ra el periodo comprendido a partir del 4 de marzo de 2019 al 4 de marzo 2020, ambas 

fechas a las 12 horas del mediodía; expuesto por el jefe de la Unidad de Adqu isiciones y Contrataciones 

institucional -UACl- licenciado Andrés Rodas Gómez, quien manifiesta que el objeto de la adquisición de 

pó lizas de seguros de bienes para el CNR año 20 19 - 2020, por el periodo comprendido a part ir del 4 de 

marzo de 2019 al 4 de marzo 2020, ambas fec has a las 12 horas del mediodía, es disponer con cobertura de 

pólizas de seguros para los bienes de la institución, así corno también el cum plir con la fina lidad de la Ley 

de la Corte de Cuentas de la República, Normas Técnicas de Control Interno y la responsabilidad de la 

Insti tución para velar por la min imización del riesgo, la protección y conservación de los activos. 

identi fi cación, registros y recuperación de la información del CNR, solicitándose a la UACI por medio del 

requerimiento 0 12930 de fecha 18 de enero de este año, realizar las gestiones correspondientes para 

contratar la "adquisición de pólizas de seguros de bienes para el CNR, año 2019 - 2020", según el detalle 

que se presenta en el cuadro que se agregará al respectivo acuerdo; explica que la un idad so licitante es la 

Dirección de Desarrollo Humano y Administración, a través de l Depa11amento de Servicios Generales, la 

que j ustifica esta adquisición de pólizas. por la import ancia de mantener la seguridad fisica de los bienes y 

en cumpl imiento a las ormas Técnicas de Contro l Interno respecto a la protección y conser ación de los 

activos. Es importante la presente contratación de seguros de bienes a fin de tener cobert ura ante cualqu ier 

eventualidad o siniestro; correspondiendo corno plazo contractual el periodo comprendido a part ir de las 

fechas y horas señaladas, ambas fechas a las 12 horas del mediodía; siendo el origen de los recursos para 

este proceso los propios del CNR. En lo que respecta al tema de la evaluación de las ofertas, serán 

eva luadas de acuerdo al criterio técnico e tablecido en el cuadro que presenta con los fi nes dichos; tal 

e a luación será rea lizada por la unidad solicitante y en esta etapa se verificará el cumpl imiento de cada uno 

de los requi sitos y documentos solicitados en este numeral y en la sección lll ·' Especificaciones Técnicas·· 

de los Términos de Referencia, conforme los parámetros que se indican en el cuadro presentado y que se 

agregará al acuerdo que se emita para que forme parte del mismo. En lo relacionado a la experiencia y 

capacidad técnica del proveedor explica que el ofertante deberá presentar tres cartas o constancias de 

referencia originales, emitidas en fecha posterior a la pu b li c~c ión de la oferta de compra del sitio web de 

BOLPROS, dirigidas al CNR o a qu ien interese, por instituciones públicas y/o privadas, refiriéndose al 

servicio prestado dentro de los últimos tres años e ind icando que las póli zas han sido rec ibidas a entera 
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satisfacción , debiendo califi carse e l servicio como excelente o muy bueno, donde detalle e l tipo de pó li za 

contratada, e l período y monto del contrato, si cumplieron con los tiempos de entrega de l servicio Y 

atenc ión opo11una a los problemas. Las cartas o constancias para su validez deberán presentarse firmadas Y 

selladas por cualqui era de las personas siguientes: titular o auto ridad o director o gerente o encargado de la 

Administrac ión del Contrato u órdenes de compra de la institución, indicando teléfono, correo electrónico Y 

nombre de la persona de contacto, para ser verifi cado por el CNR, según anexo 4 de los Térm inos de 

Referencia; en el caso de las caitas o constancias emitidas por instituc iones Públicas pueden ser 

presentadas en fotocopias certificadas por Notario. Si las cartas o constancias de referencias son repetidas, 

es decir de la misma institución o empresa en los diferentes años, equivaldrán a una y como tal se le 

asignará la ponderación correspondiente. En lo que relacionado a la cal ificación del reasegu ro explica que 

los reaseguradores que respalden a las aseguradoras locales que participen, deben estar c lasificados de 

acuerdo a la opinión que emitan las c lasificadoras de riesgos internacionales (Ranking), ta les como: 

STANDARD AND POOR'S CORPORATION; A.M. BEST COMPANY; DUFF & PHELPS CREDIT 

RA TING CORP; MOODY' S BANK W ATCH , INC.; THOMPSON BAK W ATC H, INC. Para ta l 

propósito deberán presentar documentos que comprueben su clasificación, ponderándose de la manera que 

se ind ica en el cuadro que se explica y que se agregará al acuerdo, ac larando que el de más alta 

clasificación se le oto rgará el máximo puntaje. En lo que se refiere a la c lasifi cación de riesgo de la 

aseguradora, manifiesta que e l ofertante deberá presentar la documentación probatoria de la clasificación 

otorgada al 30 de junio del 2018, con una calificación igual o mayor que A, conforme al cuadro que 

muestra para los fines indicados; en el tema de los riesgos cubiertos y c láusul as especiales, dice que se 

tomará en cuenta a quien presente el mayor número de riesgos cubiertos y c láusulas especiales para la 

máxima calificación, según el cuadro que presenta y que se agregará a l acuerdo correspondiente. El 

oferente que otorgue el mayor número de coberturas tendrá el mayor puntaje para este aspecto; lo del 

deducible y coaseguro se pronuncia que se calificarán con mayor puntuación los que sean de menor valor, 

tomando como base los valores establecidos en los Términos Técnicos y confonn e al cuadro que se 

agregará el acuerdo. Las ofertas presentadas por los proveedor que en esta etapa no cumplan con el puntaje 

minino requerido de ochenta puntos, no serán considerados e leg ibles para continuar con la negociac ión . El 

CNR se reserva e l derecho de implementar los mecanismos necesarios para verifi car la información 

presentada por el ofertante. Debido a que la adjud icación podrá ser parc ial por Ítem (pó liza) las 

especificaciones técnicas se revisarán por cada pó liza y de forma individual, de acuerdo a las 

especificaciones técnicas de cada una de ellas y los ofertantes continuarán en e l proceso de evaluación 

técnica únicamente con aquellas pó lizas que hubieren cumplido; si ninguna de las pólizas ofertadas 

cum pliere con las especificaciones técnicas requeridas, no continuará en el proceso de negoc iación. Es así 

que la Admini stración de conformidad a lo dispuesto por los art ículos 2 letra e) de la Ley de Adqui siciones 

y Contrataciones de la Administración Pública - LACAP, 82 Bis " Administradores de Contratos" de la 

LACAP y numeral 6. 1 O "Administración de Contratos" del Manual de Procedimientos para e l C iclo de 

Gestión de Adquisiciones y Contrataciones de las Instituciones de la Administración Pública, 2 de la Ley 

de Bolsas de Productos y Serv icios, Convenio por Servicios de Negociación por Cuenta del Estado suscrito 

entre el CNR y BOLPROS, de fecha 4 de junio de 20 18, Reglamento General de la Bolsa e lnstructivos de 

la Bolsa, en uso de sus atribuc iones lega les, ha soli citado al Consejo Directivo: l. Autorizar la realización 

de las gestiones del proceso de contratación Nº BOLPROS-03/2019-CNR de nominado "Adquisición de 

pólizas de seguros de bienes para el CNR, año 2019 - 2020" para el periodo comprendido a partir del 4 

de marzo de 20 19 al 4 de marzo 2020, ambas fechas a las 12 horas del mediodía, mediante la aplicación de 

los referidos procedimientos por medio del servicio de intermed iación bursátil , con la BOLSA DE 
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PRODUCTOS DE E L SALVADOR, S.A. DE C.V.; y una comisión del uno por ciento más IVA para lo 

cual se instruye a la Administración efectúe las acciones que fueren necesarias para cumplir el debido 

procedimiento legal; 2. Autorizar al Director Ejecutivo para suscribir, modificar o retirar las órdenes de 

negociación para la Adquisición de Pólizas de Seguros de Bienes para el C R, año 2019 - 2020; 3. 

ombrar como Administradora del o de los Contratos de dicha adqu isición de pólizas de seguros de bienes, 

que resulten del citado proceso a la licenciada Eve lyn Yan ira Villegas de Fuentes, analista de servicios 

institucionales del departamento de Servicios Genera les, de la Gerencia de Adm in istración de la Di rección 

de Desarrollo Humano y Administración; 4. Autorizar al Director Ejecutivo, para que pueda sustitu ir a la 

Admin istradora del o de los contratos nombrada, cuando por alguna situación especial fuera necesario. Es 

impor1ante agregar que se sometió al Consejo Directivo, la autorización para no incorporar en la póliza que 

corresponda, los bienes que por el transcurso del tiempo o del uso, se encuentran en desuso, lo que fue 

aprobado, ya que representa un gasto por bienes que no son útiles. POR TANTO, el Consejo Directivo, 

sobre la base de las disposiciones legales antes citadas y sobre la solicitud de la Administración, en uso de 

sus atribuciones lega lmente conferidas: ACUERDA: 1) Autorizar la real ización de las gestiones del 

proceso de contratación Nº BOLPROS-03/2019-CNR denominado "Adquisición de pólizas de seguros 

de bienes para el CNR, año 2019 - 2020" para el periodo comprendido a partir del 4 de marzo de 2019 al 

4 de marzo 2020, ambas fechas a las 12 horas del mediod ía, mediante la aplicación de los referidos 

procedimientos por medio del servicio de intermediación bursáti l, con la BOLSA DE PRODUCTOS DE 

EL SALVADOR, S.A. de C.V.; y una comisión del uno por ciento más IVA para lo cual se instruye a la 

admi nistración, efectúe las acciones que fueren necesari as para cumplir el debido proced imiento lega l; U) 

Autoriza r al Director Ejecuti vo para suscri bi r, modificar o retirar las órdenes de negociación para la 

adquisición de pólizas de seguros de bienes para el C R, año 2019 - 2020; III) Nombra r como 

Administradora del o de los Contratos de dicha adquisición de pólizas de seguros de bienes, que resulten 

del c itado proceso a la licenciada Evelyn Yan ira Yi llegas de Fuentes, analista de servicios insti tucionales 

del depart amento de Servicios Generales, de la Gerencia de Administración, de la Direcc ión de Desarrollo 

Humano y Administración; IV) Autorizar al Director Ejecutivo, para que pueda sustitu ir a la 

Administradora del o de los Contratos nombrada, cuando por alguna situación especial fuera necesario; V) 

Autorizar a la adm ini stración para no incorporar los bienes en desuso u obsoletos en las cobert uras de las 

pólizas que corresponda, porque representa un gasto para la institución. P unto cinco: Informes de 

Auditoría Interna, subdivisión cinco punto uno: " Informe de verificación del Fondo Circulante del 

Monto Fijo del CNR, por el pel"Íodo del 1 al 30 de octubre de 2018", expuesto por el jefe de la Unidad 

de Aud itoría Interna. licenciado Rabí de Jesús Orellana Herrera, fu ncionario quien manifiesta que el 

resultado de la verificac ión de la respectiva cuenta fue que el Fondo Circulante de Monto Fijo por tres mil 

quinientos 00/00 100 dólares de los Estados Unidos de América del CN R al 30 de octubre de 2018, se ha 

admini strado en todos los aspectos significativos, de conform idad con los controles internos establecidos 

por la admini stración y está contabi lizado de conformidad a las Normas de Contabilidad Gubernamenta l, 

emitidas por el Ministerio de Hacienda; y que el seguimiento a la recomendación de auditoría anterior, se 

encontró que el registro contable del fondo no se llevaba en una subcuenta espec ífica para su control, es 

contabilizado en la Subcuenta 212000 1 Antici pos a Empleados, situación que se encuentra imp lementada, 

pues se veri ficó el cambio de cuenta específica para un mejor control contable del Fondo Circulante de l 

Monto Fijo (FCMF). Por tanto, el Consejo Directivo, con base en lo informado anteriormente por dicho 

funcionario, en los artícu los 24 numeral 1; 25. 26 27, 30, 3 1, 34 y 48 de la Ley de la Corte de Cuentas de la 

República; artículo 2 del Decreto Legislativo 462, del 5 de octubre de 1995, que declara al CNR como 

Institución Pública, con Autonomía Ad ministrativa y Financiera, publicado en el Diario Oficial número 
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187, tomo 329 del 1 O de octubre de 1995; artículo 14 de las Normas Técnicas de Control Interno 

Específicas del CNR; e l Consejo Directivo, en uso de sus atribuciones legales, ACUERDA: I) D a r por 

r ecibido el in forme sobre ""Informe de verificación del Fondo Circulante del Monto Fijo del CNR, 

por el período del 1 al 30 de octubre de 2018. Subdivisión cinco punto dos: "Informe de Constatación 

fisica del inventario de existencias de bienes de consumo en las oficinas registrales de los 

departamentos de Chalatenango, La Paz, Sonsonate, San Vicente, La Libertad, Ahuachapán, 

Usulután, C uscatlá n, San Salvador y la Dirección del Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas del 

CNR , realizad os en octubre y noviembre de 2018", expuesto siempre por el jefe de la Unidad de 

Auditoría Interna, licenciado Rabí de Jesús Orellana Herrera; funcionario que presenta en cuadro el 

resultado de los inventarios, el que se agregará a l respectivo acuerdo, s ie ndo sus conclusiones en lo que 

respecta a la gestión: el inventario de las existencias de bienes de consumo por un valor de cuarenta y 

ocho mil novecientos c incuenta y seis 69/ 100 dólares de los Estados Unidos de A mérica realizados en 

octubre y noviembre 2018 son razonables, y se encuentran fís icamente, excepto por lo descrito en el 

hallazgo 1, de conformidad al Manual de inventarios; y en lo que r especta a l control Interno, su 

conc lusión es que se han encontrado debilidades concretas a los controles internos que no son apropiados y 

efectivos, para e l cump lim iento de los objetivos institucionales y se requiere de mejoras impo1t antes. En lo 

que respecta a la letra c) Oportunidades d e Mejoramiento: l. R egula rizar sobra ntes y faltantes de 

bienes d e consumo. Manifiesta que al efectuar la verificación de los controles internos en la 

admi nistración y custodia de los bienes de consumo, se establecieron fa ltantes a los encargados de su 

custodia en la Oficina Registra( del departamento de La Paz por un valor de US$ 497. 13 y en la Dirección 

del Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas por US$ 9.26, y sobrantes en las Oficinas Registrales de los 

departamentos de Sonsonate por US$ 346.98, San Vicente US$ 4 .94, Ahuachapán US$ 264.38, Usulután 

US$ 119.69 y San Salvador US$ 4.43; s iendo la causa, las deficienc ias en la apl icación de los controles 

internos establecidos por los responsables de la administración y manejo de los bienes de consumo; es por 

e llo que plantea la siguiente recomendac ión: que la Direcc ión Ejecutiva, instruya a los encargados de las 

Oficinas Registrales de los departamentos de La Paz y la Dirección del Registro de la Propiedad atrás 

dicha, desvanezcan los fa ltantes establecidos y en lo que respecta a los sobrantes, ajusten los inventarios y 

mejoren la aplicación de los controles internos. 2. Registros desactualizados para el control de los 

bienes. Condición: Los registros del sistema de control de bienes de consumo enviados por el Almacén 

General del CNR del departamento de San Salvador, a las d iferentes Ofic inas del CN R evaluadas, estaban 

atrasados por más de un mes. Causa: Los bienes recibidos del Departamento de A lmacén y las entregas a 

los empleados no se registran opo1t unamente en el sistema de control de suministro. Recomendación: Que 

la Dirección Ejecutiva. instruya a los encargados de l manejo y contro l de l Sistema de Suministros, registren 

d iariamente las operac iones de ingreso y descargo de los bienes, con el objeti vo de mantener actualizados 

los registros. 3. Regis tro contable del gasto d e bienes. Condición: Los bienes sumin istrados por el 

Almacén General del CNR, se informan al Departamento de Contabi lidad de la Unidad Financ iera 

Insti tuciona l para su contabilización como un gasto defi nit ivo, pero estos no se consumen de inmed iato ni 

en e l mismo mes, manejando existencias por dependencia en promedios de US$ 5,000.00 mensuales, como 

saldos para e l iguiente mes, no obstante ya se reconoció el gasto en la contabi lidad. Causa: El método 

uti lizado en la actua lidad para conta bi lizar el gasto por consumo de bienes, es con el reporte de la 

sumatoria de todos los suministros entregados por e l Depa1t amento de Almacén a l princ ipio de cada mes a 

todas las dependencias del C R, sin embargo, estos no e han consumido; s imp lemente se almacenan en 

pequeñas bodegas para su consumo posterior. Recomendación: Que e l Director Ejecutivo, instruya a todas 

las dependencias del C R, remitan en los primeros cinco días hábiles de cada mes e l consumo y 
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existencias de bienes al Departamento de Almacén, para que dicho departamento consolide el gasto real y 

lo remita al Depa rtamento de Contabilidad para su correspondiente registro contable, tal como se rea liza la 

contabilización del consumo de los cupones de combustible. 4. Mejorar la evidencia de entrega de los 

bienes a los empleados. Condición: Cuando el responsable de la custodia, entrega bienes a los empleados 

para que realicen su trabajo, no deja evidencia manua l o virtual que los recibieron oportunamente, es decir. 

en momento de la entrega. Causa: El diseño del control interno, no consideró la obligación que el 

responsable de la custodia de los bienes solicite a los empleados la firma en señal de haber recibidos los 

bienes entregados para su consumo y uso. Recomendación: Que la Dirección Ejecutiva, instruya al 

responsable de la custod ia y manejo de los bienes que cuando entregue los sumini stros lo haga contra firma 

de la persona que los recibe y que la Dirección de Desarrollo Humano y Administración gestione con la 

Dirección de Tecnología de la Información (DTI) que aplique una mejora al sistema mediante una opción 

de certificar el recibo del bien por el solicitante de forma di gital. 5. Obligación de rendir fianza. 

Condición: Los jefes Administrativos tienen seguro de fidelidad para el manejo de Caja Chica pero no 

para el manejo de los bienes de consumo que su cuantía es mayor y en algunos casos sin ningún tipo de 

cobertura. Causa: La admin istración no ha solicitado este requisito a los responsables del manejo de los 

bienes la ob ligación de rendir fianza a favor del CNR. Recomendación: Que el Director Ejecutivo, 

instruya a la Dirección de Desarrollo Humano y Administración incluya a estos funcionarios en la póli za de 

fianza a favor de l CNR. 6. Requerimiento de entrega de suministros sin precios unitarios. Condición: 

Los bienes de consumo que se envían a través de los requerimientos de entrega de suministros, no incluyen 

el precio unitario. Causa: Actualmente el reporte que emite el sistema con el cual se remite a las 

Dependencias del C R los bienes, no incluye el costo de los bienes de consumo. Recomendación: Al 

Director Ejecutivo, instruya a la Dirección de Desarrollo Humano y Admini stración, gestione ante la DTI 

la mejora en el sistema de almacén, para que genere el reporte de "Entrega de sumini stros" con los va lores 

unitarios. El consejo pregunta al auditor la razón del fa ltante, respondiendo que se trata de papelería, tintas, 

tóner, tintas para impresores de plotter. Que de la sede centra l se les manda a las ofi cinas registra les del 

interior del país las que llevan un control, los que no estaban al día, si bien es cierto los actualizaron, aún 

quedaron estas deficiencias. También preguntan ¿Cómo pueden existir sobrantes, y si los bienes existen? 

Respondiendo el fu ncionario auditor que hubo sobrantes porque a lo mejor no llevaban el control adecuado, 

entonces tienen más productos de lo que supuestamente recibieron; y que sí, físicamente están, lo que 

sucede es que hay más producto de lo que dice el control. El consejo man ifiesta que tienen que resolver el 

punto en un máximo de 30 días, y que no obstante la mayoría de acuerdos tienen un plazo de cumplimiento 

90 días hábil es, el caso concreto tendrá solo 30 o sino que reintegren los invo lucrados. Por tanto, el 

Consejo Directivo, con base en lo info rmado anteriormente por dicho funcionario, a los art ículos 24 

numeral 1, 25, 26, 27, 30, 3 1, 34 y 48 de la Ley de la Corte de Cuentas de la República; artícu lo 2 del 

Decreto Legislativo 462, del 5 de octubre de 1995, que declara al C R como Institución Pública, con 

Autonomía Administrativa y Financiera, publicado en el Diario Oficial número 187, tomo 329 del 1 O de 

octubre de 1995; artículo 14 de las ormas Técnicas de Control Interno Específica del CNR; el Con ejo 

Directivo, en uso de sus atribuciones legales, ACUERDA: 1) Dar por recibido el informe sobre Informe 

de constatación física del inventario de existencias de bienes de consumo en las oficinas regis trales de 

los departamentos de Cbalatenango, La Paz, Sonsonate, San Vicente, La Libertad, Ahuachapán, 

Usulután, Cuscatlán, San Salvador y la Dirección del Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas del 

CNR, realizados en los meses de octubre y noviembre de 2018". 11) Que se implementen las 

recomendaciones por parte de la Dirección del Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas, los 

Administradores de las Oficinas Regi strales, la Dirección de Tecnología de la In formación. Dirección de 
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Desarro llo Humano y Admin istración, e l Departamento de Almacén y la Unidad Fi nanciera Institucional, 

en plazo de 30 día hábiles. Subdivisión cinco punto tres: " Informe d el resultado ele los a rqueos de 

Caj as C hicas r ealizados en difere ntes dependencias del C NR y colecturía del Insti tu to Geogr á fico Y 

del Catastro Naciona l, e n el per íodo comprendido del 7 a l 12 d e diciembre de 2018", expuesto s iempre 

por e l jefe de la Unidad de Auditoría Interna, licenc iado Rabí de Jesús Orellana Herrera; qu ien expresa que 

el resultado de la verificac ión de los fon dos fue lo que presenta en cuadro que se agregará a l respecti vo 

acuerdo. Manifiesta que su conclu ión como Aud itor Interno es que la gesti ón de los Fondos de Cajas 

C hicas y colecturía verificados por un va lor de trece mi l noventa y uno 13/ 100 dólares de los Estados 

Unidos de América del C R, al 12 de diciembre de 2018, han sido manejados de confo rmidad al 

instructivo de Caja Chica C R-UF l-2/2018. En lo que respecta al control interno evaluado. relacionado 

con e l manejo de los Fondos de Caja Chica, d ice que son apropiados, efectivos y proporcionan una garantía 

razonable que los riesgos asociados están siendo gestionados para el logro de los objetivos institucionales. 

excepto por los asuntos menores detallados en la ca1ta a la gerencia de fecha 16 de enero de 20 19; y lo que 

atañe a la administrac ión de l riesgo de los fondos en efectivo se pronuncia en que los responsables del 

manej o de los fondos, se encuentran autorizados med iante acuerdo de la Direcc ión Ejecuti va; d ice que el 

CNR ha contratado una Pó liza de Seguro de Fidelidad No. SFFID-41 por una suma asegurada de US$ 

263 ,428.54, con la compañía Seguros FEDECREDITO, S.A., con una vigenc ia desde el 15 de julio 20 18 al 

15 de j ulio 20 19 a las doce horas de l d ía para ambas fechas, que respaldan la pérdida de los valores 

propiedad del C R por cua lquier s iniestro ocurrido, inc luidos los encargados de los fondos de caja ch ica y 

el colector del IGC , en caso de ocurrencia de un s iniestro. Por ta nto, e l Consejo Di rectivo, con base en lo 

informado anteriormente por dicho fu nc ionario, a los a1tículos 4 numera l 1, 25, 26, 27, 30, 3 1, 34 y 48 de la 

Ley de la Coite de Cuentas de la República; artículo 2 del Decreto Legis lativo 462, del 5 de octubre de 

1995, que declara a l C R como Institución Pública, con Autonomía Administrat iva y Financiera, 

publicado en el Diario Oficial número 187, tomo 329 del 1 O de octubre de 1995; artículo 14 de las ormas 

Técnicas de Contro l Interno Específicas de l CN R; el Consejo D irectivo, en uso de sus atribuciones lega les, 

ACUERDA: Dar por recibido el in forme sobre "Informe d el res ultado de los a rqueos de Cajas C hicas 

r ealizad os en dife rentes dependencias d el CNR y colecturía del Ins tituto Geográ fico y del Catastro 

Naciona l, e n el per íodo com p rendido d el 7 al 12 d e diciembre de 2018". P unto númer o seis : In fo rme 

d e bienes d ona dos al M inis terio de C ultura . Punto expuesto por la Comisión de Destino Fina l integrada 

por señor Lu is Rodrigo Marchell i Campos de la Di rección de Desarrollo Humano y Admin istración; 

licenc iados Sa lvador Aníba l Juárez Urqui lla, técnico jurídico de la Unidad Jurídica de la Dirección 

Ejecut iva; y Ja ime Antonio Figueroa Alfaro coordinador financiero de la Unidad Financiera Institucional. 

El Consejo pidió e retirara el punto y se conociera en otra ses ión, dada la incongruencia entre el nombre 

que está en la agenda con los que presenta la referida comisión, lo que podría representar un reparo de 

manera que no pretenden arriesgar e a conocer, aprobar o rechazar puntos con estas debi lidades . No se 

toma acue rdo por este punto. Punto sie te: " Aprobación de Política Institucional de Igua lda d y su 

Pla n de Acción"; expuesto por e l la jefa de la Unidad de Género e Inc lusión Social, licenciada Jenny 

Domínguez, funcionaria quien explica la Po lítica Institucional de Igualdad de Género e Inclus ión Social (en 

ade lante PO LG lS), aplica ble a toda persona que labora el CNR, independ ientemente de la moda lidad de 

contratación; a las personas usuarias de los servicios institucionales; y a las personas natura les o jurídicas 

proveedoras de bienes y serv ic ios regu lados por la LACAP o por cualqu ier otra forma de adqu isición. Que 

lo objetivo genera les de la POLG IS on la incorporación de una cu ltura de igua ldad sustantiva y no 

discriminación, de las personas que laboran y requieren de los servicios del C R, el iminando las brechas 

de exclu ión por motivos de sexo, edad, discapacidad, orientación sexua l, identidad de género y expresión 
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de género, identidad indígena y/o afrodescendiente o que se encuentre en cualquier otra condición de 

vulnerabilidad . También está la promoción y la e liminación de las brechas de género y exclusión, para 

mejorar la calidad de v ida laboral y personal, impactando en la mejora de los serv ic ios a la población 

usuaria e incorporar la perspectiva de género y de derechos humanos e inclus ión. Que existen 1 O líneas 

estratégicas, teniendo cada una su objetivo estratégico y su acción prioritaria. Dentro de las líneas 

estratégicas están: 1. Revisión y armonización del marco normativo interno a los principios de igua ldad y 

garantía de no discriminación por motivos de sexo, identidad indígena y/o afrodescendiente, discapacidad, 

orientación sexual, Identidad de género y expresión de género, u otra condición de vulnerabilidad. 2. 

Comunicación instituciona l no sex ista y lenguaje incluyen te. 3. Política de talento hu mano con perspectiva 

de género e inclusión. 4. Ambiente laboral, ca lidad de vida y salud con respeto interpersona l e inc luyente . 

5. Detección, prevención, atención y sanción de la vio lencia contra la mujer, contra las personas adultas 

mayores, con identidad ind ígena y/o afrodescendiente, con discapacidad, personas de la diversidad sexual. 

7. Ba lance de la vida laboral, personal y fam iliar con corresponsabilidad social , afinna en lo que respecta al 

monitoreo y evaluación de la implementación de la POLGIS, que habrá un monitoreo, así como de su Plan 

de Acción y la certificación a l programa de Sellos de Igualdad, mediante la creación y funcionamiento de l 

Comité de Igualdad e Inclus ión Socia l (CIE IS), siendo la Dirección y Subdirección Ejecutiva la que asesore 

y verifique el cumplimiento de las acciones de la política a través de la Unidad de Género e Inclusión 

Social. En lo que respecta a la vigencia, revisión y actual ización, la POLG1S se implementará para un 

período de 5 años prorrogables, en e l que se procederá a la rev is ión y actualización, este periodo de 

vigencia deberá ser prorrogado por el CNR. Las actividades de segu imiento involucran el trabajo en tres 

niveles, el nivel operativo: la Unidad de Género, asegura la documentación necesaria que permita verificar 

y evidenciar el desarrollo de las actividades, así como la elaboración de reportes en el avance de la 

imp lementación; e l nivel de implementación: todas las áreas y unidades del C R involucradas en la 

implementación del Plan de Acción de la Política, ejecutarán cada una de las acciones en el tiempo 

establecido; el ni ve l estratégico: la Dirección Ejecutiva evaluará semestralmente los avances en la 

ejecución de la Política y su Plan de Acción. La administración solic ita al Consejo Directivo: la aprobación 

de la Política lnsti tucional de Igualdad de Género e Inclusión Social; la autorización para el Director 

Ejecutivo en la ejecuc ión de la mencionada po lítica; dirección que podrá asignar responsables y autorizar la 

divulgación de la referida política. Por lo dicho, e l Consejo Directivo ACUERDA: 1) Aprobar la Política 

Institucional de Igualdad de Género e Inclusión Social. 11) Autoriza r al D irector Ejecuti vo para la 

ejecución de la referida política, funcionario que podrá as ignar responsables. IIl) Autorizar la divulgación 

de la referida política. Punto ocho: Adquisiciones y Contrataciones. Fondos Internos. Inicio proceso 

sa ncionatorio. Subdivisión ocho punto uno. Infom1es sobre incumplimiento por entrega extemporánea 

del suministro de botiq uín y cam il la, por Orden de Compra 0037828, expuesto po r el jefe de la Unidad de 

Adquisiciones y Contrataciones Institucional - UAC1-, licenciado Andrés Rodas Gómez; funcionario que e 

refiere al memorando GDH-1 270/20 18, de fecha 14 de noviembre del año pasado, a través del que la 

licenciada Fátima Johanna Ventura Rodas, técnico de Desarrollo Humano, y Administradora de la Orden 

de Compra 0 0037828, in formó de l incumplimiento en e l plazo de entrega de los productos contratados, 

con la sociedad Proveedores de Insumos Diversos S.A. de C.V., solicitando que se realice el trámite legal 

correspondiente por el supuesto incumpl imiento, cuyo detal le se encuentra en el cuadro que presenta, el 

que se agregará a l acuerdo correspondiente. La admini stración, sobre la base de l citado informe, de los 

artículos 82, Bis, letra c), 85 y 160, de la LACAP; 80 del RELACAP y lo dispuesto por e l numera l 6.7 del 

Manua l de Procedimientos para el C iclo de Gestión de Adquisiciones y Contrataciones de las Instituciones 

de la Administración Públ ica-UNAC-, ha solicitado al Consejo Directivo: a) Tener por recibido el informe 
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de incumplim iento de la Admin istradora de la referida Orden de Compra, atribu ido a la contratista 

Proveedores de Insumos Diversos S.A. de C.V., por incumplimiento en el plazo de entrega de "I , Botiq uín 

de primeros auxil ios" y" 1, Camilla de primeros auxil ios", b) comis ionar a la Unidad Jurídica para que 

inic ie e l debido proceso a la c itada contratista, por atribuírsele el supuesto incumplimiento de mora en las 

obligaciones contractuales, de conformidad a l infom1e presentado por la Adm inistradora de la referida 

Orden de Compra; POR TANTO, e l Consejo Directivo, con base en el informe de la Admin istradora de la 

Orden de Compra Nº 0037828; en lo so lic itado por la Administración Superior; y en lo d ispuesto por los 

a rtíc ulos 82 , B is, le tra c), 85 y 160, de la LACAP, 80 del RELACAP y demás d isposiciones expresadas, 

ACUERDA: 1) Recibir e l informe de incumplimiento de la Adm inistradora de la Orden de Compra Nº 

0037828, atribuido a la contratista Proveedores de Insumos Diversos S.A. de C.V., por incumpli miento en 

el plazo de entrega, sobre e l sumin istro detal lado en el cuadro que se agregará a l acuerdo respectivo. 11) 

Com isio nar a la Unidad Jurídica, para que inicie el debido procedi miento para la aplicación de sanciones a 

particulares, esta blecido en el artículo 160 de la LACA P, a la menc ionada contratista, por atribuírsele e l 

supuesto incumplimiento antes relacionado. Al estar conc luido el proced imiento, esa unidad deberá 

informar a l Consejo Directivo, para em itir la resolució n definiti va que corresponda. Subdivis ión ocho 

punto d os. Infor me sobre incum plimiento por entrega extempor á nea de suministro ele pintu ra, segú n 

O r den d e Compra 0037873 expuesto por e l referido jefe de la UACI, quien explica que según mem orando 

DE-G IM-0 1- 1114/20 18 de fecha 27 de nov iembre de l año pasado, la ingeniera Adriana Lizzette Cruz 

Qu intanilla, supervisor de mantenim iento, de la Gerencia de Infraestructura y Mantenimi ento, y 

Administrado ra de la Orden de Compra 0 0037873, informa sobre incumplim iento en e l p lazo de entrega 

de los productos contratados con e l Contratista J ulio Neftalí Cañas Zelaya, soli c itando que se realice el 

trámite legal correspondiente por el supuesto incumplimiento, cuyo detal le se encuentra en e l cuadro que 

presenta, y que se agregará a l acuerdo que se emitirá. La Administrac ió n, sobre la base del c itado informe, 

de los artículos 82, Bis, letra c), 85 y 160, de la LACAP; 80 del RELACAP y lo d ispuesto por e l numera l 

6.7 de l Manual de Procedim ientos para e l C iclo de Gestión de Adquisiciones y Contrataciones de las 

Instituciones de la Adm inistración Públ ica-VNAC-, ha solicitado a l Consejo Directivo: a) Tener por 

rec ibido e l informe de incumplim iento de la Adm in istradora de la referida Orden de Compra, atri buido al 

contrat ista Julio Nefta lí Cañas Zelaya, por incumplimiento en e l plazo de entrega de "36, galones de pintura 

trafico color amarillo" y" 12, ga lones de pintura trafico color verde'', b) comi sionar a la Unidad Juríd ica, 

para que in ic ie e l deb ido proceso a l c itado contratista, por atr ibuírsele e l supuesto incump li miento en las 

o bligaciones contractua les, por mora, de conformidad al informe presentado por la Administradora de la 

referida Orden de Compra; POR TANTO, el Consejo Directivo, con base en e l info rme de la 

Administradora de la orden de Compra 0 0037873, en lo so lic itado por la Adm inistrac ión Superior; y en 

lo d ispuesto po r los a rtículos 82, B is, lite ral c), 85 y 160, de la LACAP; 80 de l RELACA P y demás 

di spo ic iones re lac ionadas; ACUERDA: I) Tener por recibido el informe de la Administradora de la Orden 

de Compra Nº 0037873, referente a l incump limiento atribuido a l contratista Ju lio Nefta lí Cañas Zelaya, por 

incum plim iento en e l plazo de entrega, sobre e l sumini stro deta ll ado en e l cuadro presentado y que se 

agregará a l respectivo acuerdo. 11) Comisionar a la Unidad Juríd ica, para que inicie e l debido 

proced imiento para la aplicación de sanciones a part iculares, establecido en e l artículo 160 de la LACA P, a 

la mencionada contratista, por atribuírsele e l supuesto incumpli miento re lacionado. Al estar concluido e l 

procedimi ento, esa un idad deberá informar a l Consejo Directivo, para emitir la resolució n defin itiva que 

corresponda. Su bdivisión ocho punto tres: In formes sobre incumplim ien to por entrega extemporánea 

de s uministro de materia les pa ra a lbañilería y techos, en orden de comp ra No. 0037933, con t ra tista 

Telma M ilagro Rubio T urcios; expuesto nuevamente por e l j efe de la UAC I, qu ien explica que conforme 
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al memorando DE-GTM-01-1143/2018 , de fecha 5 de diciembre de 2018, la ingeniera Adriana Lizzette 

Cruz Quintanilla, Superv isora de Manten imiento, de la Gerencia de Infraestructura y Mantenimiento, en su 

ca lidad de Adm inistradora de la Orden de Compra 0037933 informa sobre e l incumplimiento en el plazo de 

entrega de los productos contratados con la Contratista Telma M ilagro Rubio Turcios; so licitando - la 

referida administradora- que se realice el trámite legal correspondiente por e l supuesto incumplimiento, 

cuyo detal le se encuentra en e l cuadro que presenta para que se agregue al acuerdo respectivo. La 

admin istración, con base en e l citado informe, en los artículos 82, Bis, letra c), 85 y 160, de la LACA P; 80 

de l RELACA P y lo dispuesto por e l numeral 6.7 del Manual de Procedimientos para e l C iclo de Gestión 

de Adquisic iones y Contrataci ones de las Instituciones de la Administrac ió n Pública-UNAC-, ha solicitado 

a l Consejo Directivo: a) Tener por recibido e l in forme de incumplimiento de la Administradora de la 

referida Orden de Compra, atri buido a la contratista Telma Milagro Rubio Turc ios, por incu mplimiento en 

e l plazo de entrega de" 160 unidades de repuesto-felpa para rodillo", "9 pliegos de tab la roca de 1.22 MTS 

X2.44 MTS", "25 c ientos de tornillos de 1" punta cónica para tabla roca" y 9 unidades de estaño 

preparado 50/50", b) comisionar a la Unidad Jurídica, para que inic ie e l debido proceso a la ci tada 

contratista, por a tribuírsele el s upuesto incumplimiento de mora en las obligac iones contractua les, de 

conformidad a l informe presentado por la Adm inistradora de la referida Orden de Compra; POR TANTO, 

con base en el informe de la Adm inistradora de la orden de Compra 0 0037933, a lo solicitado por la 

Administración Superior; y en lo dispuesto por los artículos 82, Bis, letra c), 85 y 160, de la LACAP; 80 

del RELACAP y demás di sposiciones relacionadas, e l Consejo Directivo, ACUERDA: 1) Recibir e l 

informe de incumplimiento de la Adm inistradora de la Orden de Compra Nº 0037933 , atribuido a la 

contratista Telma Milagro Rubi o Turcios, por incumplimiento en e l plazo de entrega, sobre e l sumini stro 

detallado en el cuadro presentado. 11) Comisionar a la Unidad Jurídica. para que inic ie el debido 

Procedimiento para la aplicación de sanc iones a pai1iculares, establecido en e l a11ículo 160 de la LACAP a 

la mencionada contratista, por atribuírsele el s upuesto incumplimiento re lacionado. Al estar conclu ido el 

proced imiento, esa unidad deberá informar a l Consejo Directi vo, para emitir la resolución de finiti va que 

corresponda. Subdivisión ocho punto cuatro Informe sobre incumplimiento por entrega 

extemporánea de suministro de r esmas de papel bond , tamaño carta, d el contrato No. CNR-LG-

13/2018 contratista Noé Alberto Guillén; expuesto siempre por e l j efe de la - U AC I-, func ionario qui en 

manifiesta que según memorando DA-287/20 18, del 13 de d ic iembre de 2018, e l licenciado Jorge Adelfo 

Ave lar, técnico de a lmacén de l Departamento de Almacén, en su cal idad de Administrador del Contrato 0 

CNR-LG-1 3/20 18, deno minado "Sumin istro de papelería para e l CN R, año 2018", in formó sobre 

incumplim iento en e l plazo de entrega de l ítem 19, correspondiente a resmas de papel bond tamaño carta, 

por pa11e del contratista Noé Albe1to Guillén, solic itando - dicho administrador- la realización del trám ite 

legal correspondiente por e l supuesto incumpl imiento, cuyo deta lle se encuentra e n el cuadro que presen ta 

y que será agregado al acuerdo co1Tespond iente. La Adm in istración, sobre la base de l ci tado informe; de los 

artículos 82. Bis, letra c), 85 y 160, de la LACAP; 80 de l RELACAP y lo dispuesto por e l numeral 6.7 del 

Manual de Proced imientos para e l Ciclo de Gestión de Adquis ic iones y Contratac iones de las Instituc iones 

de la Admin istración Pública-UNAC-, ha solic itado a l Consejo Directivo : a) Tener por recibido el informe 

de incumplimiento del administrador del referido contrato, atribuido a l contra tista oé Alberto Guillén. por 

incumplimiento en e l plazo de entrega de l producto "3 1 resmas de papel bond base 20 tamaño doble ca1ta" , 

b) comisionar a la Unidad Jurídica, para que inic ie e l debido Procedimiento para la ap licación de sanc iones 

a particulares, establecido en e l artícu lo 160 de la LACA P a l mencionado contratista, por atribuírsel e el 

s upuesto incumplimiento antes re lacionado, de conformidad al informe presentado por e l administrador del 

referido contrato. POR TANTO, con base en e l informe del Administrador de l Contrato ° C R -LG-
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13/2018 , en lo so lic itado po r la Administración Superior y en lo dispuesto por los a rtículos 82, Bis, letra c), 

85 y 160, de la LACAP y demás disposic iones citadas; e l Consejo Directivo, ACUERDA: 1) Recibir e l 

in forme de incumplimiento del Admin istrador de l Contrato Nº CNR-LG- 13/20 18, atribuido a l contratista 

Noé A lbe1t o Gui llén, por incumplimiento en el plazo de entrega del producto deta llado en e l cuadro 

presentado. 11) Comisiona r a la Unidad Jurídica, para que inicie e l debido Procedimiento para la 

ap licación de sanciones a particulares, establecido en e l artículo 160 de la LACAP al mencionado 

contratista, por atribu írse le e l supuesto incumplimiento re lacionado . Al estar conc luido e l procedimiento, 

esa unidad deberá informar a l Consejo Directivo, para emit ir la reso lución definitiva que corresponda . 

Subdivisión ocho punto cinco: Informe sobre incumplimiento por entrega extemporá nea de informe 

final del "diseño de construcción, e n contrato No. CNR-LG-47/2018, contratista Soluciones de 

Ingeniería, S.A. de C.V., expuesto por s iempre por e l j efe de la UAC I, quien expresa que según 

memorando DE-GIM-0 1-11 36/2018, de fecha 6 de d ic iembre de 2018, e l arqu itecto Eduardo Vega 

Sánchez, Subgerente de Infraestructura y Mantenimiento, en su ca lidad de Admin istrador del Contrato Nº 

CNR-LG-47/20 18, correspondiente al "Diseño para la construcción del complejo administrativo del CNR 

en e l municipio y depaitamento de La Unión, año 2018", informa sobre incumplimiento en el plazo de 

entrega de l in forme final del diseño, por parte de la sociedad Soluciones de Ingenie ría, S.A DE C .V. a 

qu ien atendiendo su solicitud se le autorizó prórroga de l plazo para la entrega de l referido informe para e l 1 

de nov iembre de 20 18, mediante reso lución de Subdirección Ej ecuti va de fecha 2 de octubre de ta l año. El 

mencio nado Administrador del Contrato solic itó la realización del trámite legal correspondiente por e l 

s upuesto incumplimiento, cuyo detalle se encuentra en e l cuadro que se presenta y que se anexará a l 

acuerdo respectivo . Es por e llo, que la Administración, sobre la base de l c itado in forme, de los artícu los 82, 

Bis, letra c), 85 y 160, de la LACAP; 80 de l RELACAP y lo dispuesto por el numeral 6.7 del Manual de 

Proced imientos para e l Cic lo de Gestión de Adquisic iones y Contrataciones de las Instituciones de la 

Administración Pública-UNAC- ha so lici tado a l Consejo Directivo : a) Tener por recibido e l info rme de 

incumplimiento de l admini strador del referido contrato, atribuido a l contratista So luciones de Ingenier ía, 

S.A de C.V., por incumplimiento en el plazo de entrega del informe final del "Diseño para la co nstrucción 

del complejo administrativo del CN R en e l municipio y departamento de La Unión, año 201 8"; b) 

comisionar a la Unidad Jurídica, para que inic ie e l debido proceso al c itado contratista , por atribuírsele e l 

supuesto incump limiento de mora en las obligaciones contractuales; POR TANTO, con base al in fo rme 

de l Adm inistrador de l Contrato Nº CNR-LG-47/20 18, a lo solic itado por la administrac ión superior; y en lo 

dis puesto por los artículos 82, Bis, letra c), 85 y 160, de la LACAP; y demás d ispos ic iones re lacionadas, e l 

Consejo Directivo, ACUERDA: 1) Tener por recibido el in forme del Admini strador del Contrato Nº 

CN R-LG-47/20 18, del supuesto incumplimiento atribuido a l contratista Soluciones de Ingeniería, S.A de 

C. V., por no entregar en e l plazo acordado, e l informe fina l deta llado en el cuadro presentado. 11) 

Comisionar a la Unidad Jurídica, para que inicie e l debido Proced imiento para la aplicación de sanciones a 

pait iculares, establecido en e l artículo 160 de la LACA P, a la menc ionada contrati sta, por atribuírsele e l 

supuesto incumplimiento antes relacio nado. A l estar conc luido e l respectivo procedimiento, esa unidad 

deberá informar al Consejo Directivo, para emitir la resolución definitiva que corresponda. Subdivisión 

ocho punto seis: " Resultado de investigación realizada en razón de única participación d e proveedor, 

siendo 20 empresas las que obtuvieron ofertas, de la Licitación Abierta (LA) DR-CAFTA LA Nº 

04/2018-CNR, s uministro d e instalación de solución hiperconvergente de procesamiento y 

a lmacenamiento en el Centro de Datos Principal del CNR"; expuesto siempre por e l j efe de la UAC I, 

quien explica que po r medio del acuerdo del Consejo Direct ivo Nº l 72-CNR/2018, de fecha 2 1 de 

noviembre de 2018, se recibió e l informe de .Evaluación de la O ferta presentado por la Comisión de 
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Evaluación de Ofertas, adjudicando la L icitación Abierta DR-CAFT A LA Nº 04/2018-CNR 

" Suministro e insta lación d e solución hiperconvergente de procesamiento y almacenamien to en el 

centro de datos principa l del C NR; de la cual so lo se tuvo la partic ipació n de la sociedad GBM DE EL 

SALVADOR. S.A. de C. V; instruyendo e l Consejo Directivo, a l conocer los resultados del proceso y 

decidir adjud icar la referida lic itación, se presentare informe respecto a la participación de los inte resados 

en la misma, pues so lo prese ntó ofe rta un interesado, requi riendo conocer las causas o moti vos por las que 

e l resto de interesados no lo realizaron; la UACI conforme a lo requerido, informa que en e l proceso de 

lic itación 20 empresas descargaron bases del sitio e lectrónico de COMPRASAL, de las cua les GBM de El 

Sa lvador, S.A. de C. V., ECSSA E l Sa lvador, S.A. de C.V . y Tele fónica M ult iservic ios, S.A. de C.V., 

realizaron consultas, las que fueron atend idas conform e a las bases y lo regulado en la LACAP ; que con la 

fin a lidad de obtener información con respecto a la limitada pa1tic ipación en e l proceso, la UAC I contactó 

con a lgunas de las empresas consideradas potenciales o fertantes, ta les como: Martinexa El Salvador, S.A. 

de C. V.; RAF, S.A . de C.V .; Next Génesis Techno logies, S.A. de C. V.; S istemas C&C, S.A. de C. V.; 

ECSSA El Salvador, S.A. de C .V .; SSA Sistemas El Salvador, S.A. de C. V.; Gru po Quattro, S.A. de C.V.; 

Empresa Eléctrica de Oriente, S.A . de C. V.; CAESS, S.A. de C.V .; Distribu idora Eléctrica de Usulután, 

S.A. de C. V.; y A ES Unión de Negocios, S.A. de C.V ., estas ú ltimas cuatro son empresas dedicada a 

brindar servic io de energía; ta les empresas dieron sus razones, las que se explicaron y se expuso a l 

Consejo Directivo, por lo que atendiendo a lo instruido presenta e l informe, e l cua l contiene la información 

proporcionada por los diferentes interesados y que no presentaron oferta en e l proceso de LIC ITACIÓN 

ABI ERTA DR-CAFTA LA Nº 04/2018-CN R ·'Suministro de insta lación de solución hiperconver gente 

d e procesamiento y a lmacena miento en el Centro de Datos Principa l d el CNR". POR TANTO, sobre 

Ja base de Ja informac ión presentada, el Consejo Directivo: ACUERDA : Da rse por r ecibido de l in forme 

sobre las consultas realizadas referente a las razones por las cuales no presentaron o ferta en e l proceso de 

Licitación Abierta (LA) DR-CAFT A LA Nº 04/2018-CNR, "Suministro de insta la ción de solución 

hiperconvergente de procesamiento y a lmacena m iento en el Centro d e Datos P r incipa l del CNR". 

Subdivisión ocho punto sie te : "R esulta do d e investigación r ealizad a en r azón de la petición d el 

Consejo Directivo en co nsulta r a Bolpros ¿P or q ué de las 4 o fe rta ntes, solo 1 partición en la rueda de 

negociación ? referente a l proceso de negociación No. Bolpros-06/2018-CNR " Adquisición de equipo 

d e seguridad perimetra l, año 2018, o ferta de compra No. 75"; expuesto por e l jefe de la UAC I, 

licenciado Andrés Rodas Gómez, func ionario que explica la fecha en la que presentó e l in forme de 

resultados de proceso de negociación de la O ferta d e Compra Nº 75, denominada "Adquisición de 

equipo de segurida d perim etra l, a ño 2018" , correspondi endo a la ses ión ord inaria Nº 20 del Consejo 

Directivo celebrada el 7 de noviembre de 201 8, instruyendo dicho consejo se solic ita ra a BOLPROS 

¿Cuá les eran las acciones que tomaba cuando los vendedores no partic ipaban en la rueda de negociación? 

debido a que solo se presentó un vendedor a dicho acto. La UAC I, afi rma, gestio nó ante la Bo lsa de 

Productos de El Sa lvador, S.A. de C.V., para que explicara lo sucedido, así como cuá les e ran las 

consecuencias o sanciones por la no partic ipación: a l respecto la re fe rida bo lsa, med iante nota de fecha 28 

de noviembre de 20 18, informó lo q ue presenta en cuadro y que se agregará a l respectivo acuerdo. Bo l pros 

comunicó que luego de haber rea li zado la indagación de las expl icaciones dadas por los proveedores, 

considera como c ri terio su fic iente d ichas explicaciones para no apl icar ninguna medida en contra de d ichas 

empresas . Además menciona que en atención a lo solic itado, Bo lpros realizará como medida de acc ión, 

mejorar dentro de los procesos la eva luación de ofe rt as, regular los tiempos de las Instituciones en la 

eva luación de ofertas técnicas y compromisos de los proveedores; POR TANTO, en uso de sus 

atri buciones legales, de conformidad a las razones expresadas por la administrac ión, y con base en In 
1 00 UJ .. 8 
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d ispuesto por Jos artículos 2 letra e), de Ja Ley de Adquis ic iones y Contrataciones de la Administración 

Públ ica -LACAP- y 2 de la Ley de Bolsas de Productos y Servicios; y conforme lo instru ido en el acuerdo 

del Consejo Directivo del C R Nº 97-CNRJ2018, de fecha 25 de j ulio de 20 18. ACUERDA: I) Da rse por 

recibido e l in forme de las explicaciones proporcionadas por Bolpros, respecto a la no participación de 2 

proveedores-vendedores en la rueda de negociación. II) Darse por recibido de l info rme sobre los 

resultados del proceso No. BOLPROS - 06120 18-CN R, y presentado el 7 de noviembre de 2018 según se 

dijo anteriormente, denominado "Adqu isición de equipo de seguridad perimetral, año 2018", con Oferta de 

Compra No. 75, por medio de la Bolsa de Productos y Servicios de El Salvador, S.A de C.V. (Bolpros), 

según acuerdo del Consejo Directivo Nº 97-CNR/201 8, de fecha 25 de j ul io de l 2018, contratado por un 

va lo r total de sesenta y ocho mil quinientos sesenta y siete 001100 dólares de los Estados Unidos de 

América con IV A y CESC incluido, para el plazo contractual a partir del cierre de la negociación en 

BOLPROS hasta el 3 1 de d iciembre de 20 18, con un plazo de entrega e instalación del equipo a partir del 

c ierre de la negociación hasta el 1 O de diciembre de 2018, y una comi sión bursát il del uno por ciento, 

equi va lente a se iscientos sesenta y uno 0511 00 dólares de los Estados Unidos de América con rv A 

Incluido, haciendo un total de sesenta y nueve mil doscientos veintiocho 051100 Dólares de los Estados 

Unidos de América con CESC e IVA Inc luido, confo rme a lo encomendado en el referido acuerdo. 

Subdivisión ocho punto ocho: BOLPROS 02/2019-CNR " Suministro de tintas, tóner, cabezales y cd 

para el Centro Nacional de Registros, año 2019" ; expuesto nuevamente por el jefe de la UACI, quien 

man ifiesta que el objeto del proceso es disponer de las cantidades necesarias de consumib les para los 

equipos informáticos existentes, tales como t intas, tóner, cabezales y CD, tomando en cuenta la 

c lasificac ión técnica, de acuerdo al tipo de equipo: impresores multifunc ionales, la er, inkjet o plotter, para 

los equ ipos instalados e n las oficinas del CN R en todo e l país; justificándose por parte de la Dirección de 

Desarro llo Humano y Administración, por medio del Departa mento de A lmacén, su petición 

proporcionando e l listado de cantidades de suministros en base a los equ ipos existentes; correspondiendo 

como plazo contractual a partir de la suscripción hasta e l 3 1 de diciembre de 20 19, suministro que deberá 

ser entregado parcia lmente, conforme a las neces idades que se tengan, de acuerdo a la sol ici tud que 

proporcione el Administrador del Contrato; para e llo emitirá notas antic ipadas de so lic itudes de pedido de 

acuerdo a l consumo o necesidades de la insti tución durante la vigencia del mismo; explica mediante 

cuadro, los criterios que se aplicarán para eva luar las ofertas, así como otro cuadro que contiene los 

criterios para también evaluar y que son excl uyentes, es decir si e l proveedor no tiene la carta de fabricante 

o redistribuido r po r marca que oferte, no continuará con el proceso de evaluación de las especificaciones 

técnicas. Tales cuadros se agregarán a l respectivo acuerdo; aclarando que la cond ic ión de obligatoriedad no 

aplica para e l ítem del CD-R. En caso que no se demuestren las condiciones descritas y explicadas, la oferta 

será descalificada. Si habiéndosele prevenido, no cumpli ere con lo requerido, se considerará que no cumple 

y no podrá continuar con la s iguiente etapa en el proceso de evaluación. Se continuará la evaluac ión con 

base a los parámetros técnicos que presenta en cuadro, para los fines dichos. La negociación podrá ser 

parc ia l por ítem completo (no se permitirán part ic iones de los ítems), lote completo u oferta total; las 

especi ficaciones técnicas se revisarán por cada ítem y de fo rma indi vidual, de acuerdo a las 

especificaciones técnicas de cada uno de e llos y los proveedores continuarán en e l proceso de eval uación 

técnica únicamente con aquel los ítems que hubieren cumplido. Si ninguno de los ítems ofertados cumpl iere 

con las especificac iones técnicas requeridas, no continuará en el proceso de eva luación. Para que el o los 

ítems sean considerados elegibles para continuar con e l proceso de negociación; la oferta presentada debe 

cumplir con el punta je mínimo requerido de noventa puntos de 100, posibles a obtener. En la evaluación 

técnica, los parámetros de tiempo de entrega, garantía del producto, garantía de l fabricante y experiencia 
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serán evaluados solame nte una vez y su resultado se mantendrá consta nte para la eval uac ión individua l de 

cada ítem. La Administración de conformidad a lo dispuesto por los artícu los 2 letra e), 82 Bis de la Ley de 

Adqu isiciones y Contratac iones de la Admin istración Pública - LACA P, numeral 6 . 1 O "Admini strac ión de 

Contratos"' del Manua l de Procedimientos para e l Ciclo de Gestió n de Adquisiciones y Contrataciones de 

las Instituc iones de la Adminis trac ión Pública y 2 de la Ley de Bo lsas de Producto y Servic ios, Convenio 

por Servicios de Negociación por C uenta de l Estado suscrito entre e l CNR y BOLPROS, de fecha 4 de 

junio de 2018, Reglamento General de la Bo lsa e Instructivos de la Bo lsa y en uso de sus atr ibuc iones 

lega les, ha solic itado a l Consej o Directivo: 1. Autorizar e l inicio de las gestiones del proceso de 

contratación Nº BOLPROS 02/2019-CNR, denominado "Suministro de tintas, tóner, cabeza les, cd para e l 

CN R, año 201 9", mediante la aplicación de los procedimientos de l mercado bursátil. por med io del servicio 

de intermediación de la BOLSA DE PRODUCTOS DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V. ; y una comis ión 

del uno por ciento más IV A, para lo cua l se instruye a la administración, efectúe las acciones que fu eren 

necesarias para cumplir e l debido procedim iento legal; 2 . Autorizar a l Director Ejecutivo para que pueda 

suscribir, modificar o retirar las órdenes de negociación para e l presente proceso; 3. ombrar como 

Adm inistradora del contrato a licenc iada María Bernarda Sorto de Zometa, j efa del Depanamento de 

A lmacén de la D irección de Desarro llo Humano y Administrac ión; 4 . Autorizar al Director Ejecutivo, para 

que pueda sustituir a la Admin istradora del Contrato nombrada, cuando por alguna situación especia l fuera 

necesario. POR TANTO, sobre la base de las d isposiciones legales antes c itadas y sobre la solicitud de la 

Administrac ión, en uso de sus atribuciones legalmente conferidas, ACUERDA: 1) Autorizar e l inic io de 

las gestiones del proceso de contratación ° BO LPROS 02/20 l 9-CNR, denominado "Suministro de 

tintas, tóner, cabeza les, cd para e l C R, año 2019' ', med iante la aplicación de los procedimientos del 

mercado bursátil , por medio de l servic io de intermediación de la BOLSA DE PRO DUCTOS DE EL 

SALVADOR, S.A. DE C.V.; y una comi sión del uno por c iento más IVA, para lo cua l se instruye a la 

admini stración, efectúe las acciones que fu eren necesarias para cumplir e l debido procedimiento legal; lI) 

Autorizar a l Director Ejecutivo para que pueda suscribir, modificar o retirar las órdenes de negoc iac ión 

para e l presente proceso. III) Nombrar como Admi nistradora del contrato a licenciada María Bernarda 

Sorto de Zometa , j efa de l Depa1tamento de Almacén de la Dirección de Desarrollo Humano y 

Admi nistración. IV) Autorizar a l Director Ejecutivo, para que pueda sustituir a la Adm ini stradora del 

Contrato nombrada, cuando por a lguna situac ión especia l fuera necesario.Punto nueve: Informes de la 

Dirección Ejecutiva; s ubdivisión nueve punto uno d enominado: Informe del pago de la póliza No. 

50,125 por la aseguradora Seguros del Pacífico S.A. y de la demanda interpuesta en el Juzgado 4° d e 

lo C ivil y M ercantil d e San Salvador, bajo la referencia 00050-19-MRPE-4CM1";  

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

00019 



..._ 

Acta Sesión Ordinaria o. 2 del de 30 de enero de 20 19 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  

             

 

. Para fina lizar, el Consejo Directivo mani fiesta que todos los acuerdos derivados de la presente 

ses ión deberán de comunicarse a las unidades, personas e instituciones que resulten involucradas por los 

mismos, para su cumplimiento e informe a este Consejo- según corresponda- y deberán publ icarse 

conforme a la Ley en e l s itio para tales fines tiene habilitado el CNR. No habiendo más que hacer constar, 

se conc luyó la sesión a las dieciocho horas y cincuenta minutos de este día, dándose por terminada la 

presente acta que firmamos. 
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